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I N FORM E SOBRE PASIVOS CONTINCENTES.

a) Obligac¡ones surg¡das a raíz de sucesos pasados, cuya existencia ha de ser
confirmada solo por la ocurrencia de uno o más eventos ¡nc¡ertos en el futuro
que no están enteramente bajo el control del organismo públlco

b) Una obligación presente a rcíz de sucésos pasados, que no se ha reconocido
contablemente porque no es viable que el ente tenga que satisfacerla, o debido a
que el importe de la obligación no puede ser cuantificado con la suf¡c¡ente
confiabilidad.

Al respecto se informa que él lnstituto Tecnológico Superior de Atl¡xco al 3I de
diciembre de 2019 no cuenta con pasivos contingentes sign¡f¡cativos pendientes de
pago.
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De conformidad a las Princ¡pales Regla de Registro y Valoración del Patrimonio,
emitidas por el Consejo Nacional de Armonización contable, en el punto 12. Prov¡siones
para demandas, juicios y contingencias, publicadas en el Diario Oficial de la Federación
el 6 de octubre del2014,los pasivos contingentes consideran:


